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FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120210036100 Ordinario JOHN FREDY MUÑOZ
MUÑOZ

CONINSA RAMON H. S.A. Auto ordena archivo
CUMPLASE LO RESUELTO.ORDENA ARCHIVO.VB

13/03/2024

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/03/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintis iete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

2021 00361 
 

Dentro del proceso ordinar io laboral de JOHN FREDY MUÑOZ MUÑOZ contra 

CONSORCIO CCC ITUANGO  CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Cuarta de 

Decisión Laboral del Tr ibunal Super ior de Medell ín en auto del 19 de febrero 

de 2024. 

 

Vista la solic itud realizada por la parte actora, se ORDENA por secretaría la 

entrega del t ítulo judicial N° 413230004169061 por valor de $25’737.669 , 

consignado por el CONSORCIO CCC ITUANGO, a la abogada CLARA EUGENIA 

GÓMEZ GÓMEZ, quien representa a la parte actora y cuenta con facultad 

expresa para recibir 1,  realícese el pago mediante abono a cuenta conforme 

al certif icado bancario aportado.  

 

Se ORDENA el archivo del expediente.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 
1 Páginas 8 a 13 archivo 1. 


